
 

 
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2013 DEL MUNICIPIO DE ZACATECAS, 
ZACATECAS. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 
 

Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre del 
2013, la Hacienda Pública de este Municipio percibirá los ingresos por concepto 
de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
participaciones y aportaciones federales conforme a las tasas, cuotas y tarifas que 
en esta Ley se establecen. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULO I 
PREDIAL 

ARTÍCULO 2 

Es sujeto del impuesto predial: 
I. Los propietarios, copropietarios, poseedores y co-poseedores de predios 
urbanos o rústicos y sus construcciones. 
II. Los núcleos de población Ejidal o Comunal y de Régimen de Fraccionamientos 
Rurales. 
III. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y establecimientos 
metalúrgicos. 
IV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios federales, del 
Estado o de los Municipios. 
V. Los titulares de los derechos agrarios sobre la propiedad ejidal o comunal, así 
como los propietarios o poseedores, a título de dueño Se prohíbe a los Notarios 
Públicos, Jueces de Primera Instancia y, en general a todos los fedatarios 
públicos, que por la naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de 
los actos jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de instrumentos 
privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad inmobiliaria, o en derechos 
reales constituidos sobre ellos, mientras no les sea exhibida constancia de no 
adeudo al Municipio respecto al pago del impuesto predial, de conformidad al 
artículo 21 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. Para 
efectos de impuesto, serán responsables solidarios los sujetos a que se refiere el 
artículo 3 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. La base será 
el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de 



 

salario  mínimo vigente en el Estado, más, lo que resulte de aplicar la siguiente 
tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su Reglamento. 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
a) ZONAS: 
    I            II        III         IV          V        VI        VII        VIII 
0.0012   0.0023  0.0046  0.0069  0.0133  0.0203  0.0319  0.0464 

 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con 
respecto a la cuota que les corresponda a las zonas III y IV, una vez y media más 
con respecto a la cuota que les corresponda a las zonas V y VI, y dos veces más 

a las cuotas que correspondan a las zonas VII y VIII. 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
 
A 0.0203 0.0278 
B 0.0139 0.0203 
C 0.0069 0.0117 
D 0.0041 0.0069 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas 
y los tipos de construcción. 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO: 
 
Salarios Mínimos 
1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea……………….. 0.8748 
2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea…………………. 0.6423 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.5000 cuotas por el conjunto de la superficie, 
más, dos pesos por cada hectárea; 
2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2.5000 cuotas por el conjunto de superficie, 
más, tres pesos por cada hectárea.  

 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 
hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en 
forma integrada, como si se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina  
recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión para convertirse en 
área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo.  
 
 



 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 
METALÚRGICOS: 
Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las construcciones. 

 
En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo estarán exentos 
de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio público de la 
Federación, del Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo 
cualquier título, con fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; 
al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen 
con fines comerciales. La declaración de exención a que se refiere el párrafo 
anterior se solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos 
de prueba que demuestren su procedencia. 
 
ARTÍCULO 3 

El pago del impuesto se efectuará anualmente en la Tesorería Municipal a más 
tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal correspondiente. A los contribuyentes que 
paguen durante los meses de enero a marzo de 2013, se les bonificará el  
impuesto predial causado del ejercicio 2013, de conformidad a lo siguiente: 
 
I En Enero…………………………………....…. 18% 
II. En Febrero………..………………………….... 13% 
III. En Marzo…………………………………….…. 8% 
 
Adicionalmente respecto a las madres solteras; personas mayores de 60 años; 
personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, gozarán de una bonificación 
del 10% adicional durante todo el año, sobre la vivienda que habiten del entero a 

pagar en el ejercicio fiscal 2013. Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de enero, febrero y marzo y, en 
ningún caso, podrán exceder del 28%.  
 
Durante el presente ejercicio fiscal correspondiente al año 2013, la Tesorería 
Municipal, podrá autorizar la condonación o descuentos de recargos, multas y 
gastos de cobranza generados del impuesto predial por adeudos anterior a cinco 
años, siempre y cuando se pague la totalidad del impuesto y accesorios que 
resulten una vez disminuidos los apoyos a que se refiere el presente artículo. 


